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l 'LEY de 25 de agosto de 1939 prescribiendo la com-
petencia en el Ramo de Divisas y creando el Ins-
tituto Español de Moneda Extranjera—Páginas 
4697 a 4700-

l iOtra de 25 de agosto de 1939 derogando el régimen 
de previa autorización administrativa, establecido 
por la Ley de 24 de noviembre de 1938, para de-
terminados actos de las Sociedades Anónimr:S- — 
Página 4700-

IG O B I E R N O P E L A N A C I O N 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
I DECRETO de 25 de agosto de 1939 disponiendo 

que los funcionarios del Estado destituidos por 
el Gobierno rojo tendrán derecho al percibo de 
sus sue/dos.—Páginas 4700 y 4701. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DECRETO de 9 de agosto de 1939 disponiendo el 

cese del Gobernador civil de Madrid don Luis 
. Alarcón de la Lasíra.—Página 4701. 
•Otro de 25 de agosto de 1939 nombrando Gober-

nador civil de Madrid a don ]osé Finat Escrivá 
de Romani.—Faginas 4701 y 4702. 

Otro de 9 de agosto de 1939 disponiendo el cese 
del Director General de Regiones Devastadas y 
Reparaciones don loaquin Benjumea Burin.—Pá-
gina 4702. 

•Otro de 25 de agosto de 1939 id. del Gobernador 
avil de Córdoba don Eduardo Valera Valverde-— 
«gina 4702. 

Otro de 25 de agosto de 1939 nombrando Gober-
nador civil de Córdoba a don Joaquín Cárdenas 
Uavaneras.-Página 4702. 
W r ^^ ^^ agosto de 1939 disponiendo el cese 
oel Gobernador civil de Málaga don Francisco 

. (sarcia ^ / f e d . - P á g i n a 4702-
n j ® 25 de agosto de 1939 nombrando Gober-
nador cwil de Málaga a don Francisco Prieto Mo-

. reno^-página 4702. 

Toi ^ ^^ ^^ ^Sosto de 1939 disponiendo el cese 
i civil de Valladolid don Emilio 

Otm j 4702 y 4703. 
de 25 de agosto de 1939 nombrando Gober-

nador civil de Valladolid a don Jesús Rivera Me-
nese.s.—Página 4703. 

Otro de 25 de agosto de 1939 disponiendo el cese 
del Gobernador civil de Pontevedra don Manuel 
Gómez Canfos.—Página 4703. 

Otro de 25 de agosto de 1939 nombrando Gober-
nador civil de la provincia de Pontevedra a don 
Francisco García Alted—Yágma 4703-. 

Otro de 25 de agosto de 1939 disponiendo el cese 
del Gobernador civil de Soria don Javier Ramí-
rez Sinués—Página 4703-

Otro de 25 de agosto de 1939 nombrando Gober-
nador civil de Soria a don Remigio Sánchez del 
Alamo.—Fági'na 4703. 

Otro de 25 de agosto de 1939 disponiendo el cese 
del Gobernador civil de Alava don Francisco 
Sáenz de Tejada y Olózaga.—Págs. 4703 y 4704. 

Otro de 25 de agosto de 1939 nombrando Gober-
nador civil de Alava a don Javier Ramírez Síniiés. 
Página 4704. . 

Otro de 25 de agosto de 1939 id- Gobernador civil 
de Zaragoza a don Francisco Sáenz de Tejada 
y Olózaga-—Fagina 4704. 

Otro de 25 de agosto de 1939 id. Gobernador civil 
de Las Palmas a don Plácido Alvarez Buylla y 
Díaz Vi7/aami7.—Páginas 4704. 

Otro de 25 de agosto de 1939 id. Gobernador civil 
de Gerona a don Paulino Coll Meseguer —Fagi-
na 4704. 

Otro de 25 de agosto de 1939 nombrando Subse-
cretario de Prensa y Propaganda ¿ don José Ma-
ría Alfaro.Polanco.—Página 4704. 

Otro de 25 de agosto de 1939 disponiéndo el cese 
del Director General de Beneficencia y Obras 
Sociales don Javier Martínez de Bedoya.—Fagi-
na 4705. 

Otro de 25 de agosto de 1939 id. Director General 
de Beneficencia y Obras Sociales a don Manuel 
Martínez de Tena.—Página 4705-

D E C R E T O (rectificado) de 16 de agosto d,e 1939 
concediendo la nacionalidad española a D. Vla-
dimir Dvoichenco Kovalevsky-—Página 4705. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
D E C R E T O de 25 de agosto de 1939^ disponiendo h 

compra de la finca denominada "Fábricas de El 
Pee/roso".—Página 4705. 
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O t r o de 25 de agosto de 1939 concediendo la Gran 
Cruz del Mérito Militar, con distintivo blanco, 
al Conde Cuido Viola di Campalto, Embajador 
de Italia —Páginas 4705 y 4706. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
D E C R E T O de 25 de agosto de 1939 prorrogando 

en la forma limitada la competencia del Tribunal 
de canje extraordinario de billetes—Fág. 4706. 

O t r o de 25 de agosto de 1939 derogando las res-
tricciones impuestas al movimiento de títulos de-
positados en establecimientos de crédito que esta-
bleció el de 24 de julio de 1936—Páginas 4706 
V 4707. 

IVIINISTERIO DE TRABAJO 
D E C R E T O de 18 de agosto de 1939 disponiendo 

cese en el cargo de jefe del Servicio Nacional de 
Sindicatos D Eduardo Susanna Almaraz.—Pági-
n a 4707. 

O t r o de 18 de agosto de 1939 nombrando Director 
General de Trabajo a D- Mariano Pérez de Aya-
la—Página 4707-

O t r o de 18 de agosto de 1939 disponiendo cese en 
el cargo de Jefe del Servicio Nacional de Juris-
dicción y Armonía del Trabajo D- Mariano Pé-

.rez de Ayala—Página 4707. 
O t r o de 18 d& agosto de 1939 nombrando Director 

Sf General de Jurisdicción del Trabajo a D, Pablo 
Martínez AÍmeida—Página 4707-

O t r o de 18 de agosto de 1939 disponiendo cese, en 
el cargo de Jefe del Servicio Nacional de Previsión 

^ ... Social D. Pablo Martínez AImeida—Pág. m7. 
O t r o de 18 de agosto de 1939 nombrando Director 

General de Previsión a D. Fernando Camacho 
B a ñ o s . — P á g i n a s 4707 y 4708. 

' O t r o de 18 de agosto de 1939 disponiendo cese en 
el cargo de Jefe del Servicio Nacional de Emigra-
ción D. Alejandro Llamas de Rada —Tág. 4708. 

O t r o de 18 de agosto de 1939 nombrando Director 
General de Estadística a D. Alejandro Llamas de 
Rada-Página 4708. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Orden d© 25 d t agosto de disponiendo que el 

representante del extinguido Ministerio de De-
Itencia Nacional e n el Patronato que haya de regir 
la concesión de ios tres premios nacionales "Vir-
gen del Carmen" sea, al desaparecer aquel De-
partamento, quien designe el Ministro de Mariná.— 
Página 4Í708. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 26 de agosto de 1939 determinando la va-

lidez del carnet re^amentario dé mil i tante de 
F. E. T, y de las J. O. N. S. para circular por t e -
rritorio nacional—Página 4708. 

, MINISTERIO DE HACIENDA 
> Ordenes d e 24 de agosto de 103̂ 9 sobre prórroga de 

moratoria en las provincias de Barcelona, Tjruel 
y Córdoba.—Páginas 4708 y 4/709, 

¡VHNISTERIO DE AGRICULTURA 
Orden de 28 de agosto de 193® señalando los precios 

de las habas, algarrobas y yeros para la presente 
canrjpaña.—Páginas 4709 y 4710. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 22 de agosto de IQSe creando el Conjeio 

Nacional de Museos.—Página 4710. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Orden de 18 de agosto de 1539 relativa al plazo de va, 

lidez de los billetes de baños y kilométricos—Pá, 
gina 4711. 

Otra de 20 de agosto de 1930 disponiendo que por la 
Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera se tramiten y autoric«n 

I con carácter temporal y en la forma que £e ia! 
dica, las peticiones de servicios rápidos de gran 
recorrido y de enlace directo entre grandes pob¡a. 
clones.—Páginas 4711 y 4712. 

Otra de 22 de agosto de 1939 creando un Consíjo 
Directivo de la Ejcplotación de Ferrocarriles del 
Estado.—Páginas 4712 y 4713. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Orden de 23 de agosto de 1939 encargaiido de la reso-

lución y despacho de los ásuntos, per O.elegación; 
del Ministro, al Subsecretario del Departamento, • 
Página 4713, 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
DESTINO A FUERZAS JALIFIANAS.—Orden de22de 

agosto de 1939 restableciendo-la normalidad en la 
petición de destinos a la Inspección de Fuerzas Ja-
liñanas. Guardia "Jaliñana y Agrupación de Mehai-
las, por los Jefes y Oficiales del Ejército.—Pági-
na 4713. 

DISTINTIVOS.—Orden de 26 de agosto de 1939 au-
torizando a Generales, Jefes y Oficiales a seguir 
usando la placa distintivo del Cuartel General quj 
Ies corresponda.—Página 4713, 

Ascensos.—Orden de 23 de agosto de 193'9 colocando 
en el escalafón y confiriendo el empleo inmediato 
superior al Teniente Corone! de Estado Mayor doa 
Félix Hernández Roda.—Páginas 4713 y 4714. 

^Otra de 25 de agesto de 1939 id. al Capitán de la Bs-
cala activa df Infantería D. Nicasio Riera Pons y 
otros.—^Página 4714 

Otra de 22 de agesto de 1930 confiriendo el ânplw 
inmediato superior al Alférez de Infantería d® 
Juan Martin Haro y otro.—Página 4714. 

Otra de 22 de agosto de 1939 ratificando en el em̂  
pleo de Alférez y confiriendo el ••'mpleo inmediatí 
superior a D. Abdón Izquierdo Tomico.—Pág, 

Otra de 19 de agosto de 1939 confiriendo el empl«> 
inmediato superior al Teniente Coronel de Ca-
ballería D. Vicente Torres Linares y un OflC'al.-' 
Página 47Í4. 

Otra de 22 de agosto de. 1939 id. al Alférez ..e C a ^ 
Hería D. Francisco Escobar Herrera y otro.—P*" 
gina 4714. 

Otra de 17 de agosto de 1939 id. al Alfériz de Ar-
tillería D Podro Pablo Montero Molinero,-Pas'' 
•na 4714. ' 

Obro de 22 de agosto de 1939 id. al Brigada w 
escala activa de ArtiUería D. Lorenzo Lázaro Y"' 
za.—Páginas 4714 y 4715. 
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Nombramientos.—Orden de 26 de agosto de 193& 
nombrando Auditor de la Región Militar al Au-
ditor de División D. Eugenio Pereiro—Pág. 4715. 

Otra de 26 die agosto de 1939̂  nombrando Auditor 
de la 4.® Región Militar al Auditor de División don 
Angi3l Manzaneque Feltrer.—Página 4715. 

SUBSECRETARIA 
pABALLEROS MUTILADOS.—Orden de 19 de agosto 

de 1999 sobre auxilios a prestar por las Autorida-
dies Militares a los Caballeros Mutilados Absoiu. 
tos—Página 4íri5. 

JUNTA PROVISIONAL PRO-HUERFANOS DE ML 
LITARES.—Orden de "23 de agosto de 198® disol-
viendo l,a Junta Provisional Pro-huérfanos de Mi-
litares creada por Orden dte 2 de marzo de 1937 
(B. O. núm. 186).—Página 471^. 

MALEINIZACION DE GANADO.—Orden de 28 de 
, agosto die 1939 dando instrucciones para coraubatir 

€l "Muermo" en el ganado del Ejército.-^Pág. 4715. 
SOCORROS MUTUOS.—Orden de 23 de agosto de 

1939 sobre remisión ,a esta Subsecretaría por las 
Juntas Directivas de las Asociaciones de Socorros 
Mutuos de la documentación que se c i ta .—P^ 4715. 

Ayudantes.—Orden de 25 de agosto de 1989 nom-
brando Ayudante a las órdenes del Sr. Ministro de 
Marina al Comandante de Infantería D. Eduardo 
Carbajo Samaniego.—Páginas 4715 y 4716. 

Destinos.—Orden die 26 de agosto de 1980 destinan-
do, en comisión, a las órdenes del señor Ministro 
del Ejército, a los Coroneles de Infantería, rein-
gresados y ascendidos, D. Armando Gómez Pérez 
y D. Emilio Rodríguez Tarduchi.—Página 4716. 

Otra de 23 de agosto de 1939 destinando al Coronel 
de la Guardia civil D. Jaime Obrador Casanovas 
y otros Jefes y Oficiales.—Páginas 4716 y 4717. 

MINISTERIO DE MARINA 
Destinos.—Orden de 24 de agosto de 193i9 destinando 

a las órdenes del Comandante General de la Escua-

dra al Teniente de Navio don Agustín Albarracín • 
López.—Página 4717. 

Escuela Naval Militar.—Orden de 24 de agosto de 
19019 concediendo derecho a ocupar plaza gratuita 

, en .la Escuela Naval Militar y demás Academias 
y Escuelas de la Armada a D. Enrique Enciso 
Reynaldo.—Página 4717. 

Otra de ¿4 de agosto de 1939 id. id. a D. Guillermo 
y D Ramón-Luis Romero Rodríguez—Páginas 
4717 y 4718., 

Otra de 24 dé agosto de 1939 id. id. a D. Manuel, 
D. Miguel y D. Luis Morgado Aguirre.—Pág. 4718. 

Nombramiento.—Orden de 22 de agosto de 1939 noan-
brando Asesor Jurídico de la Comandancia de Ma-
rina de Valencia al Letrado D. Miguel Ceño Pa-
reja.—Página 4718. 

Situaciones.—Orden de 24 de agosto de 1939 dispo-
niendo pase a la situación de disponible forzoso 
el Coronel de Ingenieros de la Armada D. Fran-
cisco de la Rocha y RiedeL—Página 4718. 

MINISTERIO DEL AIRE 
SUBSECRETARIA 

Ayudante de Campo.—Orden de 26'de agosto de 1939 
nombrando Ayudante de Campo del Excmo. se-
ñor Ministro del Aire, D. Juan Yagüe Blanco, al ' 
Comandante de Aviación D. Carlos Martínez Vara 
del Rey.—Página 4718. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Ferroca-

rriles. Tranvías y Transportes por Ctíretera.— 
Concediendo prórroga de 20 días sobre el p'.azo 
señalado para los detentadores de servicios pro-
visionales de las clases A y B, para que puedan 
solicitar la sustitución de los mismos por "tolera-
dos".—Página 4718. * 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales y particulares.— 
Páginas 1159 a 1166. 

J E F A T U R A D E L E S T A D O 
LEY DE 25 DE AGOSTO DE 1939 prescribiendo la co mpetencia en el Ramo de Divisas y creando el Ins-

tituto Español de Moneda Extranjera. 

La f e c u n d a exper iencia l o g r a d a d u r a n t e la gue r r a en ma te r i a d e d iv i sas y de comerc io exte-
"or, aconseja en el m o m e n t o p r e s e n t e u n a r e f o r m a orgán ica p o r d e m á s j u s t i f i c a d a : la f u s i ó n b a j o 
un mismo m a n d o y en el c u a d r o de u n a m i s m a disc ip l ina de los d o s servicios c i t ados . O f r e c e n 
ambos relaciones t a n es t rechas y se in f luenc ian t a n rec íp rocamente , q u e u n a d iv i s ión de compe ten -
"as ministeriales r e p u g n a a los p r inc ip ios de la b u e n a organ izac ión . E n tal c o y u n t u r a , es de t o d o 
punto necesario da r al o r g a n i s m o e n c a r g a d o de la a d m i n i s t r a c i ó n de d iv isas el r a n g o y condi -
"on jurídica q u e su p r o p i o fin i m p o n e . E l C o m i t é de M o n e d a E x t r a n j e r a t iene q u e ser en lo f u t u -

un Ins t i tu to d o t a d o de p e r s o n a l i d a d y c a p a c i d a d , en consonanc ia c o n la i m p o r t a n t e mis ión 
lue en la economía nac iona l h a de cumpl i r . Y p o r q u e su f u n c i ó n está m á s l igada a la e c o n o m í a . 

JI 



P á g i n a 4 6 9 8 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O 2 7 a g o s t 3 l 9 3 9 

del país que a los fines específicos de la H a c i e n d a pública, es conven-iente integrarlo en la linea je-
rárquica del Minis ter io de Indus t r ia y Comercio. 

En - su vi r tud, 
D I S P O N G O : 

Articulo l.-—La competencia en el Ramo de divisas se a tr ibuye para lo sucesivo al Ministe-
rio de Indus t r ia y Comercio. En consecuencia, l as facul tades as ignadas al Minis ter io de Hacienda 
por las disposiciones vigentes, en relación con d icho Ramo, se considerarán vinculadas al Minis-
terio de Indus t r ia y Comercio. 

N o obstante lo dispuesto en el pár ra fo anter ior , corresponderá eritender: 
a) A l Conse jo de Minis t ros , en cuanto se ref iera a exportaciones de metales preciosos y con-

tratación de créditos exteriores de naturaleza f in anciera, de terminándose , en cada caso, la interven-
ción que haya de tener el Minis ter io de Hac ienda , 

b) A l Min i s t ro de Hac ienda , en el nombramien to de los Censores a que se refiere el artícu-
lo 17 de la presente Ley; aprobación, en su caso, de los dictámenes fiscales emitidos por los mis-
mos ; fijación de las sumas de divisas necesarias para los Monopol ios a r rendados por el Estado y. 
demás Rentas públicas, y jerarquía gubernat iva sobre el Juez y el T r ibuna l de delitos monetarios. 

c) A los Minis t ros en general, en la fijación de las sumas de divisas necesarias para la aten-
ción de las obligaciones fijas y periódicas del cor respondiente Depar tamento . 

Articulo 2 . -—El Minis ter io de Hac ienda des ignará un representante en la Comisión Regula-
dora del Comercio Exterior . 

Artículo 3.-—Se declara ext inguido el C o m i t é de M o n e d a Extranjera creado por Decreto de. 
dieciocho de noviembre de mil novecientos t re in ta y seis. El activo y pas ivo del citado organis-
mo se transmite, en su pleni tud, al Ins t i tu to E s p a ñ o l de M o n e d a Ext ran jera que se crea por.la 
presente Ley. La extinción del Comité , el nacimi ento del Ins t i tu to y la promulgación de esta Ley, 
son, de derecho, actos simultáneos. 

Artículo 4.-—El Ins t i tu to Español de M o n e da Extranjera es una ent idad de derecho público, 
do tada de personal idad- jur íd ica y regida por la presente Ley y por sus Esta tutos . El Instituto 
dependerá directamente del Minis ter io de I n d u s t r i a y Comercio. 

Articulo 5.2—Los beneficios real izados por el Comité de M o n e d a Extranjera , desde la fecha 
de su constitución has ta el día de su extinción, se t raspasarán al Ins t i tu to en concepto de capi-
tal fundacional . 

Articulo 6.5—El Ins t i tu to t endrá su domicilio en M a d r i d , sin perjuicio de la facul tad de esta-
blecer sucursales o agencias en otras plazas nacionales o extranjeras. 

Artículo 7 .-—Son operaciones propias del I n s t i t u t o : 
a) Central izar , de m o d o exclusivo la c o m p r a y venta de divisas en España . 
h ) Compra r y vender oro y plata amoneda do o en lingotes, y t í tulos extranjeros o esp'-'i'^-

les de cotización internacional. 
c) Recibir y constituir depósi tos de cuanto se enumera en el apar tado anterior . 
d) Abr i r cuentas en moneda extranjera. 
e) T o m a r a préstamo divisas y conceder c rédi tos en moneda extranjera. 
f ) Poseer sumas de dinero español y recibir a crédito las que para su gest ión requiera, 
g) T o d a s aquellas otras operaciones necesar ias para la realización de las que se enumeran 

anteriormente. 
Artículo 8.°—Corresponden además al In s t i t u to , como órgano de derecho público, cuantas 

atribuciones se vincularon al Comité de M o n e d a Ext ran jera por las disposiciones vigentes y. 
aquellas otras que se precisen en los Es ta tu tos o en ulteriores disposiciones. 
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I Articulo 9.-—El Ins t i tu to estará regido por un Conse jo de Adminis t rac ión y una Dirección 
teneral. 
I Articulo 10.—El Consejo de Adminis t rac ión del Ins t i tu to se compondrá así : Presidente, efr 
llinistro de Indus t r ia y Comercio, que podrá de lega r en el Subsecretario del R a m o ; Vocales : 
pirector General del Inst i tuto y los Directores Generales de Agricul tura , Indus t r ia , Comercio 
Exterior, Banca y T imbre y Monopol ios . 
I Articulo 11.—La. Dirección General del In s t i t u to estará integrada por un Director Genera l 
I dos Adjuntos , nombrados por el Minis t ro de Indus t r ia y Comercio. U n o de los Directores 
juntos actuará de Secretario del Consejo de Adminis t rac ión , con voz, pero sin voto. 
I Articulo 12.—La distr ibución, entre el Conse jo y la Dirección, de facul tades no vinculadas es-
lecialmente al Minis t ro , se establecerá en los Es ta tu tos , 

I Articulo 13.—El personal técnico y adminis t ra t ivo del Comité de M o n e d a Extranjera gozará 
l e preferencia para f o r m a r . p a r t e del Ins t i tu to que se crea por la presente Ley. 
I Los funcionarios pertenecientes al escalafón del Banco de España continuarán figurando en 
Iste con la pleni tud de derechos, sin otra excepción que la de percibir los haberes del Inst i tuto , 
t i Instituto descontará a tales funcionarios la can t idad mensual que corresponda, para mantener 
l'ivos los derechos de los mismos en la Ca ja de Pensiones del Banco de España, a la que se abo-
llarán las cantidades descontadas. 

I Articulo 14.—Las remuneraciones del personal del Inst i tuto no pod rán ser inferiores a las vi-
dentes para categoría análoga en el Banco emisor. 

I Articulo 15.—Las tarifas aplicables por el Ins t i tu to , en sus operaciones, se fijarán por el Con-
ftejo de Administración. 
I Articulo 16.—Los beneficios anuales se dest inarán a completar el capital fundac iona l has ta 
l a cifra de veinte millones de pesetas. Alcanzado este limite, los beneficios se entregarán al Esta-
po , salvo que ^ r resolución del Consejo de Minis t ros , a propues ta del Inst i tuto, se autorizase la 
•formación de reservas. 

I Artículo 17.—Dos delegados del Interventor general de la Adminis t rac ión del Es tado, desig-
nados 

por el Minis t ro de Hacienda, a propuesta de aquél, actuarán permanentemente en el Inst i -
t u t o con el carácter de Censores : 
• La censura de estos funcionarios se ejercerá: 
I a) Sobre el proyecto de Presupuesto anual de gastos de explotación. 
B b) Sobre los estados de situación de fin de mes y sus fundamentos . 
• c) Sobre la cuanta anual de ganancias y pérd idas y sus fundamentos . 
• d) Sobre el balance de fin de ejercicio y sus fundamentos . 
• Los dictámenes de los Censores se elevarán al Minister io de Hacienda, el cual comunicará al 
• M i n i s t r o de Indust r ia y Comercio, en su caso, las observaciones que considere pert inentes. 
I Articulo 18.—Los Esta tutos del Inst i tuto se redactarán .por el Consejo de Adminis t ración, y 
•^eran aprobados por el Consejo de Minis t ros a propuesta del Minis t ro de Indus t r ia y Comercio. 

• Artículo 19.—El Consejo de Adminis t ración se constituirá dentro de los quince días siguien-
a la promulgación de esta Ley, procediendo, dentro de los treinta días inmediatos a su cons- ^ 

Pitación, a la redacción de los Estatutos. 

• Articulo 20 .—Mientras no se aprueben los Estatutos, se observarán las normas contenidas en 
P Orden de quince de ^unio de mil novecientos treinta y ocho, en cuanto no resulten modifica-
Idas por esta Ley. 

^rfícuío 2 i . — H a s t a el nombramiento de los miembros de la Dirección General del Inst i tuto 

k 

é. 
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y de sus apoderados, se considerarán como tales y ejercerán el derecho de firma, las p e r s o n a s a 
quienes actualmente competen tales funciones en el Comité de Moneda Extranjera. 

As í lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a veinticinco de agosto de mil novel 
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

LEY DE 25 DE AGOSTO DE 1939 derogando el rég imen de previa aiitonzación administrativa, estable. | 
cido por la Ley de 24 de noviembre de 1938, p ara determinados actos de las Sociedades A n ó n i m i s 

La transitoria situación de escisión que el estado de guerra p rodujo en tantas Sociedades! 
anónimas, muchas de las cuales vieron divididos por el frente militar en unos casos los activos! 
sociales, en otros los pasivos, bien el cuerpo soberano de los accionistas, ora los Consejos de Adl 
ministración, si es que la división no alcanzó a var ios de estos factores, determinó al Estado al 
dictar la Ley de veinticuatro de noviembre pasado, justificada en su preámbulo con palabras aná-| 
logas a las anteriores, y movida, de modo principal, por un espíritu de protección de los ausentesvl 

Vencido ya el tiempo en que se dieron van extraordinarias circunstancias, supuesto a que! 
aludió la Orden de veintiséis de enero último, es obligada la vuelta a la normalidad. 

En su virtud, . 
D I S P O N G O : 

Artículo único.—A partir de la promulgación de la presente Ley, queda sin efecto la de vein l 
ticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y ocho, que estableció un régimen de previa au l 
torización administrativa para detrminados actos de las Sociedades anónimas. 

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a veinticinco de agosto de mil nove] 
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O FRANCO. 

G O B I E R N O DE LA N A C I O N 

PRESIDENCIA DEL GO-
X B I E R N O 

DECRETO de 25 de agosto de 1939 disponiendo que 
los funcionarios del Estado destituidos por el Go. 
bierno rojo tendrán derecho al percibo de sus 
sueldos. 

Entre los crímenes y expolios perpetrados. por 
el llamado Gobierno rojo, desde el dieciocho de 
julio de mil' novecientos treinta y seis, figuran las 
cesantias de funcionarios públicos decretadas por 
motivos políticos. Precisa distiaiguir las destitucio-
nes que no obtuvieron, después reiparación alguna, 
de aquéllas otras cuyos efectos desaparecieron por 
readmisión posterior del funcionario. Estas últimas, 
siquiera el reingreso no fuera siemipre un acto 
voluntario y libre, crearon situaciones menos aflic* 

tlvas que las separaciones del servicio de un grupo! 
de buenos españoles, sumidos en. la miseria hastil 
su liberación, muchas veces sacrificados en cruen-l 
to martirio o perseguidos sañudamente, para qu¡f| 
nes el Estado debe tener un gesto de reparación! 
que les ayude en la restauración de sus hogaresj 
y en ia consecución de su equilibrio 'económic'j 
maltrecho. 

En su virtud, previa deliberación del Conseji).| 
de Ministros, 

D I S P O N G O : 

'Articulo primero- — Los funcionarios del Es-
tado que, a partir del dieciocho de julio de wî  
novecientos treinta y seis, fueron separados ' 

servicio por acuerdo del Gobierno rojo, a 
de su desafección a aquel régimen, sin' ' 


